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Se declara texto oficial y anténtico el de >ae 
dispoBicionea eficiales, caalqniera qne sea su 
arlgen. publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 

io tanto serán obligatorias en en camplimiente. 
(Superior JDeereto de 20 de Febrero de 1861). 

C O R R E G I M I E N T O 

N. Y . S . L . C I U D A D D E M A N I L A . 

derecha 
rM5CHnie l l evarán im tarjeton de lata sujeto á 
í IÍJT 0,1 hierro ó cobre donde se lea en ne-
I Hctére8 impresos sobre blanco Se alquil a. 

^ y cariomatas l l e v a r á n igual var i l la j 

Serán soscrítores forzosos á la Gaceta tedoe 
ios pueblos del Archipiélago erigidos ciyiknente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva!» 
provincias. 

( B e a l órden de 26 de Setiembre de 1861). 

PB L A M 

Jon Juslo M<trlin Lunas y López, Caballero 
Gran Cruz de Isabel la Caiólica y sencillo 
ie Cárlos 1 Í I , ex dipúta lo á Córles, Goherna- . 
dor Civil de la provincia de Manda, Corre-
qidor de su Capital ele. ele. 

Hago saber: que apesar del desarrollo y la i iu-
Irtaiu'ia adquirida en esta Capital por la industria 

earru^ges de alquiler, no dejan en cambio de 
g íngirse con b sstante frecuencia, las vigentes dis- j 

liciones sobre la materia y las tarifas de precios, ¡ 
p sciiáii'lose polémicas , regateos y disgustos, que • 

SM irte del malestar que producen eu el públ ico sen-
ih; io, ocHsionau enojosos quehaceres á los agentes 
en la autoridad: resuello como lo estoy á corregir 
e¡iitasy tan ref)etidas frtlras, que menoscaban en 

soluio Us piesi'ripcio ¡es municipales y deseando 
s || la vez colocrtr el servicio á la altura que se me-

te esta población culta é ilustrada, relegando a l 
,. iiido añejas práctica» y perniciosas costumbres; 

ogo en d e r e t n r lo siguiente: 
(i,, irlícnlo 1.° — N i n g ú n carruage de cuatro ó dedos 

g í̂das cualquiera que sea su clase, podrá destinarse 
\ c; alquiler s u que prév iamente se obtenga para 
t0 o,U correspundiente licencia de este Corregimiento. 

Ait. 2 . °—Las licencias que se expidan con aquel 
P ¡eto serán precisamente de tres clases: de primera, 

Segunda y de tercera. 
rfvlj Se entiende por licencia de primera, la que se 

Wie á carruages que apesar de dedicarse a l 
p" no salgan á plaza, ni lleven número en 
¿Wlanes de los faroles, ni se alquilen á precio 
toiif i , á consecuencia de su lujo 

^ entiende por licencia de segunda, la que se es
pera los carruages que se s i túen en los puntos 

Parada. 
H, • 1 se entiende por licencia de tercera, la que 
r i íoncedri á todo veh ícu lo de dos ruedas y un 
jgji o caballo, de cualquiera forma que sea. 
¡i 3.o—Las licencias c o n t e n d r á n precisamente 
, I '"íuero del c-irruage, la clase de éste, el nombre 
qaí 8li "lueño ó encargado y el punto de parada, 
¡i pesen para coches de segunda y tercera. 
I ^ 4 . ° - S e ! ermite U trasmis ión de licencias de 

î i .. otro individuo siempre que ambos firmen su 
rori,l|dad, ante la SecretHríade este Corregimiento. 
L ; 5.° Los carruages de alquiler serán decen-

dii "íipios y se ha l larán cuidados con esmero sin 
a» P0»" ningun concepto carezcan de faroles, t r a -

'S"' % f0~~ (̂)el08 los carruages l l e v a r á n pintados 
coi ^ e'i"fl iries laterales de los taróles a l oleo y con 

lí Pren8Hinente negro el número que les haya 
i ^Í)U"(^0 6,1 la licencia. Dicho numero se c o l ó 
'iNd*!]̂ '611 (:'e,r^8 de la caja, bajo el borde d é l a 

6 S Pero en ESTE 8'^0J ser^ blanco y tendr4 
iilo5 ^ inenos <-uatro centímetros de altura. E n e l 

^ ri a Ih <'erecha. l l e v a r á n colgada ó pegada la 
íJi)ae P ^ i o s que expedirá la Comandancia de 
pes ^ ^ i ' Veterana. E n la parte 

tarjeton que sobresalga de la altura d é l a tolda, de
biendo unos y otros coches quitarlas cuando se ha
llen ocupados ó vayan de retirada. 

Art . 7 . °—Los caballos que necesariamente habrán 
de reunir condiciones de doma, fuerz* y robustez 
l l e v a r á n bocado y buenas guarniciones. 

Art. 8 . ° — T o d o carruage v ejo, roto ó que presente 
mal aspecto s e r á retirado del servicio. L o mismo 
ocurrirá con todo caballo que no r e ú n a las condicio
nes espresadas en el art ículo anterior, á cuyo fin dis-
p o n d r í este Corregimiento que se giren visitas de 
inspecc ión , en la forma que estime conveniente. 

Art. 9.° Todo dueño de carruage será responsa
ble de las faltas que con respecto al servicio co
meta su cochero. Su responsabilidad se hará efec
tiva por medio de multas que no pasarán de 25 
pesos, ni bajarán nunca de 2. 

Ar t . 10.—Todo dueño de carruage tiene el deber 
de e n s e ñ a r á su cochero el respeto que el públ i co 
se merece; la compostura que der»e guardar en el 
pescante; la obl igac ión en qne e^tá de vestir limpio 
y la C O r i a i d p i r a c i n n o>«o H P K A nhsHrc-.- «««o*—*— 
con la persona ó personas que ocupen el coche. 

Art. 11.—Ningun dueñ> de carruage estará a l 
pié del mismo ó dentro de él en los puntos de pa
rada, ni podrá entenderse directamente con el pú
blico entrando en ajnsres ó n e g á n d o s e á alquilar el 
carruage h a l l á n d o s e e s t é desocupado. 

Art. 12..—-Todo cochero de alquiler tendrá pro
bada anteriormente su destreza para guarnecer ca
ballos, guiarlos y arreglar cualquiera clase de ro
tura ó a v e r í a leve que ocurran en el carruaje ó 
guarniciones; se h a l l a r á empadronado en la Coman
dancia de la Guardia Civil Veterana y d e b e r á ir 
provisto de la c é d u l a personal, recibo del Impuesto 
provincial, patente industrial y licencia de parada. 

Art . 13 .—Queda obLgado á no separar-te del pes
cante si el carruage estuviere alquilado, y si se ba-
j á r a para descansar, se s ú u a r á precisamente á la 
cabeza de los caballos, de cuyo sitio no podrá se
pararse bajo ningun pretesto. 

Art . 1 4 . — E l traje de los cocheros de alquiler será 
piecisamente el siguiente: para los carromateros pan
talón de guingon oscuro y camisa de rayadillo, 
siempre limpios; gorra de hule con franja azul so
bre la cual habrá de leerse lo siguiente: Servicio pú
blico, y c á l z a l o : para los conductores de carruages 
de cuatro ruedas el traje será: panta lón y blusa de 
rayadillo, calzado, cinturon de cuero, gorra de hule 
con franja encarnada é igual inscripción, todo con 
arreglo á los modelos que se ha l larán de manifiesto 
en la Comandancia de la Guardia Civ i l Veterana. 

E n tiempo de aguas usarán capote de goma y 
salacot. 

Se e x c e p t ú a n de la anterior disposición, los co
cheros de los carruages de lujo ó con licencia de 
1.a clase, los cuales usarán l a l ibrea que su dueño 
determine. 

Art. 15. — E l cochero que se duerma en el pes
cante ó en el interior del carruage; el que deje 
sueltos los caballos, ó se ausente de su puesto; el 
que v a y a mal vestido, y el qne se permita, en fin, 
la menor falta de respeto h a l l á n d o s e ocupado el 
coche, será castigado con multa ó arresto en la cár
cel, s egún la importancia de la falta. 

Art. 1 6 . — E l que estando en el punto de parada 
ó yendo de v a c í o , sin a v e r í a ni encargo espreso 

durante las horas de salida, no conserve levantada 
en el pescante la tarjeta Se alquila, será t a m b i é n 
castigado con una multa. 

Art. 1 7 . - T o d o cochero está ea la ob l igac ión de 
acudir con su coche á donde se le llame, sea quien 
quiera la persona que lo haga; pero si no fuera uti
lizado su servicio, tendrá derecho á que se le pague 
el tiempo perdido, con arreglo á la tarifa. Se le es-
ceptúa de esta o b l i g a c i ó n cuando el que lo llame 
esté embriagado ó padezca visiblemente de enfer
medad contagiosa. E n cambio está obligado á rec i 
bir gratis á todo enfermo grave, herido ó persona 
desvalida que pudiera hallarse en l a calle, siempre 
que la autoridad así lo ex'ja. 

Art. 1 8 — N o podrá obligarse á los cocheros de 
alquiler á que conduzcan en su carruage mas de 
dos personas yendo sin banquito, y de cuatro, con 
é l , e s c e p t u á n d o s e de esta regla los menores de 10 
años . Tampoco podrá obl igárse 'es á que conduzcan 
bultos, baúles , maletas, etc. que no quepan c ó m o d a 
mente en el interior del carruage. 

—^—^—" T"T' • ^r în -iTiTflLfT" •'¿ÍL^ * — — r -

de concurrir diariamente á la parada que se le de
signe, ocupando en ella el lugar que le corresponda 
por órden de llegada. 

Art. 20. —Con objeto de que se haga el servicio 
con la perfección necesaria, las carruages se ha
l larán en los puntos de parada á las seis de la ma
ñ a n a y no se retirar n hasta las doce vo lverán á 
las cuatro de la tarde y no p o d r á n retirarse hasta 
después de las diez de la noche. 

Arfe. 21. Todos los carruages de alquiler que no 
sean los llamados de lujo están obligados sin escusa 
ni pretesto alguno, á acudir á los puntos de parada, 
tan pronto como se haga por las campanas la s e ñ a l 
de incendio en el radio municipal, siempre que el 
siniestro ocurra en la hora de descanso. 

Art . 2 2 . - E n el término de treinta días contados 
desde la fecha de la puhlicacon de estas prescrip
ciones en la Gaceta ofiaial, quedarán retirados del 
servicio todos los carruages de dos ó cuatro ruedas 
que no llenen las condicíonea establecidas y que no 
se hallen provistos de la licencia mandad i . 

Art . 23 .—Los precios de tarifa q i e no podrán 
alterarse sin licencia de esre Corregimiento, s erán 
los siguientes para esta Ciudad y sus arrabales: 

Pesos. Ríes. Otos. 

Por la 1.a media hora que se ocupe un 
carruage. . . . . . . > 2 > 

Por la 1.a hora > 4 > 
Por cada una de las siguientes.. . . > 2 > 
Por seis horas de servicio consecutivo. . 1 4 > 
Por doce horas, descansando dos en el inter

medio paraque coma ó se re eve la pareja. 3 » 
Por la 1.a media hora que se ocupe una 

calesa. . . . . . . . 
Por la 1.a hora. . . . . . 
Por cada una de las siguientes. . 
Por seis horas de servicio consecutivo. 
Por doce horas, descansando dos en los in

termedios para que coma ó se releve el 
caballo. . . . . . . . 

Por la 1.a media hora que se ocupe una 
carromata. . . . . . . i > 15 

Por la 1.a hora > 1 10 
Por cada una de las siguientes. . i > 15 
Por seis horas.. . . . . . . > 4 10 
Por 12 horas, descansando dos en los inter

medios para que coma ó se releve el caballo. 1 1 * 

> 1 
> 2 
> 1 
* 6 

1 4 
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L a Guardia C i r i l Veterana, queda encargada de 
hacer cumplir las prescripciones del presente bando. 

Dado en Manila á 30 de Abri l da ISSb.—Justo 
Martin Lunas. 

'arle miülsir. 
S E R V I C I O D E L A . P L A Z A 

PARA E L DIA 3 DB MAYO DB 1885. 

Parada, los cuerpos de la guarnición,—Jefe de dia.— 
E l Comandante D . Juan Grolobarda.—Imaginaria.—Otro 
D . José Díaz Varel i . -Vigilancia, Artillería.—Hospital 
y provisiones, núra. 1.—Paseo de enfermos, Artillería. 

De órden de S. B . = E l Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Pregó. 

M a r i n a . 

A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

N ú m . 97. 
DIRECCION DB HIDROGRAFIA. 

Eo cuanto se reciba á bordo esle aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros coirdspondientes. 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E 
Francia (costa O.) 

Boyas en el puerto del Palais (Belle Isle). (A. H . , nú
mero 73[413. París 1884.) Dos boyas se han fondeado 
para señalar el extremo de los cimientos de los muelles 
en construcción á la entrada del puerto del Palais. L a 
del muelle N. es roja, y la del S. negra. 

Los buques que entren en el puerto deben pasar en
tre ambas boyas, que serán variadas á medida que avan
cen los trabajos. 

Carta número 170 de la sección I I . 

M A R D E L A S A N T I L L A S . 
Cuba (costa S.) 

Visibilidad y carácter Ue la luz de Santiago de Cuba. 
(A. H . , núm. 73i414. París 1884.) L a luz de Santiago 
de Cuba, se ha visto, á simple vista en dos ocasiones á 
bordo del buque de los Estados-Unidos «Albatross> á 
una distancia de 21 millas. L a luz es de destellos; la 
duración de la revolución, notada frecuentemente, es de 
unos 50 segundos, y la del desiellos de 10 segundos. 

Carta número 157 de la sección I X . 

Coloración do I<i boya J i ^ ^ l f i í u ^ x ^ u o . v » ^ % ^p^^aí^nr, 
(A. H . , número 73¡415. París 1884.) L a boya de New 
Shoal (Banco Nuevo), cerca de la pauta de Puerto Real, 
es cónica, pintada de blanco coa faja roja en el centro. 

Cartas números 544 y 223 de la sección I X . 
Cuba (costa N.) 

Buque al garete en el canal de B í h a m a . E l Coman
dante de marina de Santander participa el 26 de Mayo, 
que el capitán del vapor-correo «Ciudad-CondaU, halló, 
el 8 del mismo mes, en el meridiano de Paredón Grrande 
y como á 6 millas al N . de él un buque entre aguas, 
completamente abandonado; y aunque las corrientes lo 
habrán hecho varar ó seguir al canal de Santaren, se 
avisa á los navegantes para que tengan el cuidado de
bido por estas aguas. 

Carta número 98 de la sección I X . 

M A R B A L T I C O . 
Kattegat (Sueeia.) 

Bajo cerca de los bancos PUden (Fladen Grrunden). (A. 
H . , número 74(416. París 1884.) Un bajo de 8,5 metros 
se ha descubierto á 1 milla al SO. 1(4 S. del más al E . 
de los bancos Fladen (Fladen Grunden). 

Marcaciones verdaderas. -Variación: 12° 10' NO. en 1884. 
Luces proyectadas en Salo, Leskar y Ramholmen, en 

el canal entre Gothemburgo y Marstrand. (A. H. , núm. 
74i417. París 1884.) Durante el verano de 1884, deben 
encenderse las luces de dirección siguientes, en el canal 
que une Grothemburgo y Marstrand. Una luz en Salo; 
otra en Leskar, al NO. de Salo y al S. de Klofvero; dos 
en Ramholmen al SO. de Klofvero, cerca de Marstrand. 

Se darán noticias complementarias. 
Carta número 648 de la sección I . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
España (costa 8.) 

Puerto de Aguilas. Desde que se publicó el Aviso núm. 
152 de 1883, se retiró la boya y la luz roja que indi
caba el sitio á q u e llegaban las piedras sumergidas para 
la construcción del muelle del puerto de Aguilas, según 
manifiesta el Ayudante de marina de aquel distrito con 
fecha 23 del corriente mes. 

Por lo tanto hay un error en el aviso «Notice to Ma-
riners*, núm. 75 Lóndres 1884, que reproduce el An-
nonce hydrographique, núm. 65, en París, con fecha 9 
de M .̂yo-

Madrid 31 de Mayo de 1884. E l Director interino. 
Pelayo Alcalá Galiano. 

Anuncios á d a l e s . 
G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E M A N I L A . 

Secretaria. 
E l lunes 4 del actual, á las diez en punto de su 

m a ñ a n a , se v e n d e r á en públ ica subasta una yegua 
en el Tr ibunal de S. Pedro Macati. 

L o que de órden del Excmo. Sr. G-obernador se 
anuncia en l a «Graceta> para general conocimiento. 

Manila 2 de Mayo de 1885.—Polo de B e r n a b é . 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E L O T E R I A S 
D E F I L I P I N A S . 

E l dia 11 del actual á las ocho en punto de la 
m a ñ a n a , y en el local de costumbre, se verif icará 
el 5 0 sorteo de la Lotería Nacional F i l ip ina del pre
sente año . 

L o que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 2 de Mayo de 1885.—Francisco Cerveró y 

de V a l d é s . 

gue t endrá lugar s i m u l t á n e a m e n t e ante la Junta de alumoed,, 
de la D irecc ión general de Admin i s t rac ión Civil y la subalter^ 
de la esoresada orovincia. 

3. a L a l ic i tación se verif icará por pliegos cerrados y las fiPo>i 
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente A la for-t,^ 
y conceptos del modelo que se inserta a c o n t i n u a c i ó n ; eo 
inte l igench de que serán desechadas las que no e s t é n arregla, 
das á dicho modelo. 

4. a No se a d m i t i r á como lic.itador persona a lguna que Q4 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el correr, 
pondiente documento, que entregará en el acto a l Sr. Presiden^ 
de la Junta , ha^er consiRnado respectivamente en la Caja it 
Depós i tos de la Tesorer ía general ó en la a d m i n i s t r a c i ó n de Ua. 
c 
b 

•epósitos de la Tesorer ía general o en la Adminis trac ión de Ha. 
iends pública de la prov inca en que s i m u l t á n e a m e n t e se cele, 
re ¡a {subista. la suma de pfV 182*40 cent, equivalente al cinco 
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S E C R E T A R I A . D E LA. J U N T A D E A L M O N E D A S 
DB L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINI T R A C I O N C I V I L . 

Por d i spos ic ión de la Direcc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , 
se sacará á subasta públ ica el arriendo del arbitrio del impuesto 
de carruajes, carros y caballos de la provincia de Nueva E c i j a , 
bajo el tipo en progres ión ascendente de 1216 pesos anuales , y 
con entera s u j e c i ó n al pliego de condiciones que á c o n t i n u a 
c i ó n se inserta. E l acto t endrá lugar ante la Junta de A l m o 
nedas de la espresada Direcc ión que se reun irá en la casa 
n ú m . 7 de la calle real de Manila ( intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia el dia 27 de Mayo p r ó x i m o 
las diez en p u n i ó de su m a ñ a n a . Los que deseen optar á la 
subasta nodrán presentar sus proposiciones estendidas en papel 
del sello 3 . ° , a c o m o a ñ a n d o , precisameate por separado el do
cumento de garant ía correspondiente. 

Mani la 27 de A b r i l de 1885 .—Barrera . 

DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION cfVlL D E F I L I P I N A S . 
Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto sobre carruajes , 

carros y caballos de la provincia de Nueva E c i j a apro
bado por la Real órden n ú m . 475, de 25 de Mayo de 1880, p u 
blicado en la «Gaceta» n ú m . 254, correspondiente a l dia 12 de 
Setiembre del mismo a ñ o . 

1. a Se arrienda por e l t é r m i n o de tres años el impuesto 
arr iba expresado, bajo e l tipo en progres ión ascendente de 1216 
pesos i-nunles. 

2. » E l n-mate se adjudicará por l i c i t a c i ó n púb l i ca y solemne 

03 
03 

P-l 

a 
2 

c 
'3 
ñ 
& 
O 
® 

T3 

«3 

CO 
00 
1—1 
<D 

13 

-O 

O CO 

03 

¡ti 
13 

Ion 
«br 

1 
que 

pad 
i»in 

bcí' 

¿"ros 
n 1 
ti* 

¡it». 
M 
I. 

¡acioi 
!í. 
fililí 

• • ; : 

is," ¡¡i 
D'.nti 
riñe 

KÍOII 
el 

irfc 

5, 

M 
mi 

Jan 

por ciento del imnorte total del arriendo que se realiza. Dicho do. 
cumeoto se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones na 
hubiesen sido admitidas, terminado el acto del remate, y se pe. 

1 tendrá el que r.erlenezca á la p r o p o s i c i ó n aceptada que endosar* 
1 su autor á favor de la Dirección general de Administración 

Civ i l . 
I 5.a Constituida la Junta en el sitio y hora que seña l en ^ 
I correspondientes anuncios, dará principio e l acto de la subastj 

y no se admi t i rá esplica>'ion ni observac ión alguna crue lo ¡n, 
lerrumpa. Durante los quince minutos siguientes,los licitadorej 
e n t r e g a r á n al Sr . Presidente los nliegos de propos ic ión cerradoi 
y rubricados, los cuales se n u m e r a r á n por el orden que se re. 
ciban y de spués de entregados no podrán retirarse bajo pre. 
testo alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos seña lados para la recep. 
cion de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su n u m e r a c i ó n ; se l eerán en alta voz, tomará noU 
de todos ellos el actuario; se repet irá la p u b l i c a c i ó n oara la ia-
teligencia de los concurrentes c i d a vez que un pliego fuers 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos-
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cac ión definitiva. 

7. a Si resultasen dos 6 p n s proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por e s p í e l o de diez minutos, á nueva l ic it ic ion 01^ 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término »« 
adjudicar,! el remate al mejor postor. 

E n el caso de que los licitadores de que trata e l n á r n f o ante
rior se negáran á mejorar sos pr- ípos 'c iones , se adjudicará el ser
vicio, a l autor del pliego que se encuentre señalado con el númer» 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones phv 
sentadas en e s í a Capital y la provincia, la nueva licitaciou oral 
t e n d r á efecto ante la Junta de al noaedas, el dia v hora qm 
se seña le y anuncie con h debi la a n t i c i p a c i ó n . E l licitadop| 
licitadores de la provincia pmlrán concurrir á este acto perse-
nalmente ó por medio de apoderad >, e n t e n d i é n d o s e que si añ 
no lo verifiean, renuncia i su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los cinco diis si
guientes al de la adjudicaeion del servicio, la fianza corresucu-
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe 
tal del arriendo 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones qut 
deba llenar para el otorgimiento de la escritura ó impidiere qai1 
esta tenga efecto en el t é r m i n o de diez dias, contados desde 4 
siguiente al en que se notifique la a;irob «cion del remate, se te^ 
drá por rescindid© el contrato á íoerjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artícul» o.0 del Real decreto de 27 de Febrero ie *c"i 
1852. Los efedos de esta dec larac ión serán: 1.° que se celebre nueio ^ 
remite bajo iguales condiciones, oagando el orimer rematante li 
diferencia del u n mero al segundo; 2.° jue satisfaga también aq 
los neriuicios une hubiere recibido el Estado por la demora 
servicio. Para cubr ir estas responsabilidades se íe retendrá siet 
pre la garant ía de la subasta y aún se podra embargar^ 
bienes, hasta cubrir Us re-jpons ibilidades probables, si aque-' 
lia na alcanzase. De no oresenJarse propos ic ión admisible para d 
nuevo remate, se hará el servido por cuenta de la Administración 
á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se eotendon principiado desde el dia sigoienl' 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto porá 
Jefe de la provincia. Toda d i l a c i ó n en esle punto s e r á en per
juic io de los intereses del arrendador á menos que causas «ji
ñas á su voluntad y bastantes á juicio de la D i r e c c i ó n de Adnrf-
nistracion Civ i l , no lo justifiquen y motivasen. 

L a cantidad en que se remate y apruebe el arriendo ^ 
a b o n a r á precisamente en plata ú oro por trimestres anticipad» 

12 Eí contratista que dejare de ingresar el trimestre antici
pado, dentro de ios primeros quince dias en que deba verií' 
cario, incurr irá en la multa de cien pesos. E l importe de dleb? 
multa, asi como la cantidad á que ascienda el trimestre se si
ca ra n de la fianza, la cual s e r á repuesta en el improrogable pk* 
de quince dias, y de no hacerlo se resc ind irá e l contrato, cuyo ttt* 
produc irá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo5.» 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mér i to enl* 
cláusula anterior, el Jefe de la pr 'vincia suspenderá desde lu6$ 
de sus funciones al contratista y d i spondrá que la recaudaciónfl» 
impuesto se verifique por Admin i s t rac ión , dando cuenta á'1 
D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l para la resolución (lBe 
proceda. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores derechos <l"c I*' 
marcados en la tarifa que se acompaña , ' bajo la multa de !̂ |e, 
pesos por primera vez y c.ento ñor la segunda. 

L a tercera infracc ión se cast igará con la resc i s ión del contríl* 
que produc irá todas las consecuencias de que se hace mérito ^ 
la c l á u s u l a 12. 

15. E l Contratista formará un p a d r ó n de todos los carruaj85» 
carromatas, carros y cab l íos de montar que existan en los Pa
blos que comprende esta contrata, para reclamar á sus dae11* 
los derechos correspondientes. . 

Quedan esc-ptuados de pago los coches destinados en las 
sias á conducir á su Divina Majestad, los carruajes y cabal* 
de Excmo. S r . Gobernador general, los del Excmo. Sr. A r ^ 
bispo é limos. Sres. Obispos los del jefe de la provincia, los.02'' 
ros de aguada de los Regimientos y los caballos que se desun» 
á la c r i a . 

Se e s c e p l ú a n asimismo los carretones, las cangas y dern^V 
bienios semejanl"S, destinados á la agricultura y los caballo5 
carga ó de trabajo. 1^ .. 

Los militares y funcionarios á quienes sea obligatorio lencf ^ 
bailo de mentir , no pagaran impues o por el de su uso, per* 
por los d e m á s que tuvieren, y a los destinen á tiro ó á sill>' ^ 

16. Todo contrib'Mente por carr ia je . carromata ó M * * 0 ^ ' ^ ' 
p a g a r á impuesto por los caballns de tinados al tiro de los vC j j , , . 
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los q í e posea; pero si tuviere mas n ú m e r o de caballos que «' ^ 
dispensable, pagará por cada uno más que tenga el iiopiicst0 
ñalado á los caballos de montar. ,0i 

i7 . Los veh ícu los que por su forma ofrezcan duda en cIia jjj» 
los derechos que deba i m p o n é r s e l e s , serán equiparados con Ia 
que guarden mas a n a l o z í a . , 

Los caballos qne con pretereneia SÍ; destinen al servicia ' ^ ^ r h 
por mas que alguna vez se carguen, pagarán los derechos se 
dos á los caballos de montar. 
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xl que ocultare a!gun carruaje para impedir su inscrip-
»• j qy,. se r.'S-sta al puntual pago del impuesto, i n c u r r i r á 
1 ^ mulia de cim-.o pesos. La ocul tac ión de un caballo, carro-
lin'1'carro, se penará con dos pesos cincuenta c é n t i m o s de 

iiJ 0 j'lS remeidenrias en estas faltas con el doble de las m u l -
ínonesta1'. 

las mul'asquese impusieren por el concepto expresado se 
I , p0r mitad al fo >do de dicho arb trio y al contratista, á 
!i,r* tl,r;t 1 mente corr-'sponde la invest igac ión para que no haya 

rfl 'ones en perjuicio de su1! derechos. 
iil|aC,ia c0br->nza se h.irá por trimestres anticipados v por medio 
^ . , ' , impresos y t;tl «narios . Las cantidades satisfechas por 
reltribuvntes en un punto 'leierminado s e r á n abonables 

trasladen á otro de la pr'vin ía con el fin de no obli
go se I 

Les * 
pa^ar por dup icüdo este impuesto. Los libros talonarios 
siempre depositados en la Su •deleRacion de la provincia 

^"jp podrá tomnr el contralista los recibos que necesite para 
tranza dej 'ndo inserto en el talón el nombre y n ú m e r o del 
> carro ó caballo á que dichos recibos se refieran. 

"̂'' LOS je<es ^e Pr(>vl"cia cuidarán do dar á este pliego de 
"li iones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 

P por n^die se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
''"iveran dudas que suscite su in terpre tac ión y inanias re -

^iones se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, 
"Lidenle deberá elevarse, con la op in ión del Jefe de la pro-

ri ' en <iue ê  he1'*10 ocurra, a la Dirc-cion de A d m i n i s t r a c i ó n 
pos f.1'^ que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la S u -

) T ' ndad 1" Q11* crea conveniente 
* |,a autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi-

¿e justicia de los pueblos, harán respetar al contra lista 
P* representan'e de la Adminis trac ión , prestándole cuantos 

ig»! 'ijjs pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m -
ito, á c,lv0 efe0'0 'e entregará la autoridad provincial una 
j certificada de estas condiciones. 

La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
tato oor espacio de seis meses, ó de rescindirle p r é v i a l a i n d e m -
Bcionque marcan las leyes. 
j¡ El contratista es la persona legal y directamente obligada 
(oplimiento de su contrato Podrá, si acaso le conviniere, subar 
dar el «ervicio, pero entend iéndose siempre que la Admi-

lltacion no contrae compromiso alguno con los su tía rrenda ta
nque <ie todos los perjuicios que por tai subarriendo pu l iera 

,r al arbi'no, será resp ms ible única y directamente el 
uiritista. i os subarren lat'Hos, quedan sujetos al fuero c o m ú n . 
Uine la Administración consuiera su contrato como un? obli 
KÍOH particular y de interés puramente privado. E n el caso de 
K el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio a 
itirrenda!arios, d rá cuenta inmediatamente al Jefe de la provtn-
i jíompañando una relación nominal de ellos y sol ic i tará lo> 
«tetivos títulos de que deberán estar investidos. 

gastos de la subasta, los que se originen en el otor-
jjjento de la escritura y testimonios que sean necesarios, asi 
Eso bs de recaudación del arbitrio y e x p e d i c i ó n de t í tu los , se-
jde cuenta del rematante. 
ii Se^un lo dispuesto en el ar t í cu lo 12 del citado Rea! d é 
lo de 27 de Febrero de i f h i , los contratos de esta especie no 
inrceterán á juicio arbitral , r e s o l v i é n d o s e cuantas cuestiones 

Lian suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, re sc i s ión 5 
!rtwp>r la vía contenciosa administrativa que s e ñ a l a n las leyes 
pies. 

Rn el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
contrito, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 

Rttadinones estipuladas en el mismo, prévto otorgamiento de 
«tritura i'orresooiidiente. 

Se considera para el efecto de la e x e n c i ó n del impuesto 
Imwend'dos en el p á n a f > 4 » de la cláusula 15 de este pliego, 

i caballos que us'Mi puramente para asuntos del servicio, los 
ipnieros de M«nt '8 y a g r o u ó m o s , asi como los ayudantes y 
wsonal subalterno de a-obos cuerpos. 
ü'i i.'iial formi se consideran los caballos que para asuntas 
Iservicio usen los em «le ídos de telégrafos, cuyo carácter de 
sfunciones evija que sean plazas montadas 
Sdurante el ejercicio de la contrata se aprobára por el Go-

ffnodeS. M. nuavo pliego de "ondiciones para este s e r v i c í e s e 
wa la Adminisiracion el d e echo de acordar en el contratista 
•nevo tipo anual del arrien ô y la apl icac ión de la nueva 

Wi, bajo la garant ía de la escri ura otorgada y fianza que cor -
pnda, y si no resultára acuerdo entre amhas partes, q u e d a r á 
Andido el contrato, s in que el contratista tenga dereho á in-
"jmaci.m alguua. 
Manila i 7 de Abri l de .885.—Seij*. 

d'1 derechos á que ha de sujetarse el Contratista para la 
" 'mon dd impuesto de ca'•ruajes, carros y caballos. 

\¡s> 

«tttro 

Ríes. fs. Cuartos. Ríes. fs. L.uartos Ríes. fs. Cuartos. 

Analmente. 
Z ? " } * * de"do¿ 
.rr- 'dem idem . 

carromata, id. 

carro"de'dos ó 
U,,,- ruedas, ¡dem 

r ^ j i o d e m o ; : 
"t. id . 

't",a '7 de Abr i l de t 8 8 5 . — S e i j ó . 

MODELO D E P R O P O S I C I O N . 

• Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
• fi. N • 

- í , " " • ••• vecino de con cédu la personal de... . clase, 
a^06 tl>rn'''r ^ su ' argo por el t é r m i n o de tres añ >s al 

taiail0 ^ a_rbitrio de la c o n t r i b u c i ó n , de carruajes, carros 
K*otí eilt ^ueya E i - i j a por U cantidad de p'-s >s anu les 

«iii era siije ¡Q,, a | pi¡,.g0 de condiciones pub icado en el 
^dim." . *a «(jaceta> del Uia de que me he enterado "^nte •vj'*v>ciéi» uci uia uc que 

'" • n ^ Prtl" sei>arado el documento que acredita haber depo-
'a cantidad de ISá -iO céntimos. 

Fecha y firma. 

^ T A R U DE LA JUNTA DE REALES ALMONEO^S. 
* ^ de Mayo próximo á las diez de la mañana, 

ar* ante la Junta de Reales Almonedas de 

esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos pú
blicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la su
balterna de la provincia de Isla de Negros, la renta 
de un terreno baldío realengo, denunciado por D. Vicente 
Conlú situado en el sitio denominado Napilas jurisdic
ción del pueblo de Silay de dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. 

L a hora para la subasta de que se trata so regirá per 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 28 de Abril de 1885.—P. S. Eduardo Martin de 
la Cámara. 

Pliego de condiciones para la renta en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de Silay, 
provincia de Isla de Negros, denunciado por D. V i 
cente Conlú. 

1. * L a Hacienda enagena en pública subasta un ter
reno baldío realengo en el sitio denominado Napilas 
jurisdicción del pueblo de Silay, de cabida de ciento siete 
hectáreas, setenta y cuatro áreas y cuarenta y dos centí-
areas, cuyos límites son: al Norte roo el rio Napilas pe
queño; al Este con terrenos del Estado; al Sur con ter
renos medidos para el interesado, y al Oeste, con id. 
del Estado y parte de la Sapa llamada Mandigaran. 

2. a L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de trescientos pesos, cuarenta y 
nueve céntimos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la pro
vincia de Negros en el mismo día y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila.» 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio el 
acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú ob
servación alguna que lo interrumpa, dándose el plazo 
de diez minutos á los lieitadores para la presentación 
de su pliego. 

5. a L a s proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 30, espresándose en número 
y letra la cantidad que se ofrece para adquirir el ter
reno, 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en la Administración de Hacienda de la 
provincia espresada, la cantidad de quince pesos, dos cén
timos cuatro octavos que importa el 5 p § del valor en 
que ha sido tasado el terreno qne se subasta. Al mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que 
la contenga, entregará cada licitador esta carta de 
pago que servirá de garantía para la licitación y de • 
fianza para responder del cumplimiento del contrato, en 
cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pro
visional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denuncia
dor del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar 
unida al espediente ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los lieitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extraogeros y la patente de 
capitación si perteneueo á la raza china, cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán reti
rarse bajo protesto algún©, quedando por consiguiente su
jetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos 
el actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno 
al mejor postor salvo el derecho de tanteo establecido en 
la cláusula 12.a. 

10. S i resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. E n el caso 
de que los lieitadores de que trata el párrafo anterior, se 
negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado 
con el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma 
igualdad entre las proposiciones presentadas en esta Ca
pital y la provincia de Negros, la nueva licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de Reales "Almonedas 
de esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
oon la debida anticipación. E l licitador ó lieitadores de 
la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado em
patadas, podrán concurrir á este acto personalmente é 
por medio de apoderado; entendiéndose que si así no lo 
verifican renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. E n tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la In 
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de* 
volverá el espediente al Centro de Reatas á fin de qo» 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si 1c 
conviniere hacer uso del dere ho de tanteo, ó sea el qu» 
se le adjudique el terreno por la cintidid ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por ta 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de 
Is la de Negros, según el punto que hava el mismo deter
minado, á cuyo fin será obligación precisa del denunciador 
el espresar en la proposición que presente á la Junta de 
Almonedas la residencia del mismo o de persona de su con
fianza que resida en esta Capital ó en la provincia citada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denuncindor en alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de 
ella se dará un recibo por la Central ó Subalterna de 
Isla de Negros según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevnrá el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. S i trascurrido el plazo de treinta dias, no pre-
sentára el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta 
á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Adminis
trador Central de Rentas y Propiedades ó por el Adminis
trador de Hacienda pública de la expresada provincia, 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incide 1 tes á qne dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por 
tanto, las reclamaciones que se entablen, se resolverán 
siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencian necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastad »s serán igualmente de 
la competencia administrativa, como t-imbievi el entender 
en el exámen de la resolución de las dudas sobre l ími tes 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. S i se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastudo y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta 
parte de la expresada en el «nuncio, será nula la venta, 
quedando en c^so contrario firme y subsistente y sin de
recho á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 26 de Marzo de 1885.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades, Francisco A . Santisteban. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta do Renles Almonedas. 
D . N . N. , vecino de que habita calle de 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado ec 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la C>ija de ei 5 p § de que ha 
bla la condición 6.a del referido pliego.—Es copia, A. 
Santisteban. 

Relac ión nominal de los jugadores aprehendidos 
por la Guardia Civil del puesto de Ligao de est& 
provincia. 

Cabec i l l a .—Tomás S. Juan, indio, viudo, de 6% 
años de edad, natural y vecino de Ligao, 10 pesos 
de multa. 

Jugadores.—Martin Tuara , id . , de 67 id. de iá.x 
id. de id., 5 id. 

Pedro Peri loña, id . , id., de 49 id. de id. , id. de 
id. , 5 id. 

T o m á s Pago, id., casado, de 27 id. de id,, idemi 
de- id., 5 id. 

Macano Buenaflor, id., soltero, de 25 id. de id.,, 
id. de id. , 5 id. 

Macario Presilla, id., id. , de 18 id. de id., id. d% 
id., 5 id. 

Albay 26 de M a n o de 1885.—Beoeyto. 

I 
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R e l a c i ó n nominal de los jugadores aprehendidos 
por la Guardia Civil de Sorsogon. 

Casero.—Jacobo Bitun, natural y vecino de Sor
sogon, de 40 a ñ o s de edad, casado, 5 pesos de 
multa. 

Jugadores. - Juan Apolonio, id. de Legaspi, de 28 
id . de id. , soltero, 2 id. 

Eulogio Fernandez, indio, id. de Sorsogon, de 34 
i d . de id. , casado, 2 id. 

Florentino Giménez , de la misma naturaleza y ve
cindad, de 40 id. de id . , id. , 2 id. 

Alejo Borlagon, de la id., id . , de 29 id. de id . , 
idcm. 
Aniceto Bergara, del mismo pueblo de 42 id. de 

id., id. , 2 id. 
Carlos Dato, del referido pueblo, indio, de 37 

id. de id. , soltero, 2 id. 
Serapio Jani ta , id. , casado, del pueblo de Sorso

gon, 2 id. 
S i m ó n Márquez, del mismo pueblo, id. , id., de 28 

id . de id., 2 id. 
J o s é Ladis ln , id,, id . , del referido pueblo, de 32 

i d . de id., 5 id. 
Albay 19 de Marzo de 1885.—Beneyto. 

R e l a c i ó n nominal de los jugadores aprehendidos 
por l a Guardia Civi l del puesto de Sorsogon de esta 
provincia. 

Casero.—Dalmacio Pérez , indio, natural y vecino 
de Sorsogon, de 58 ^ños de edad, 10 pesos de multa. 

Jugadores.—Martin Diño , id., id. de Bacon y ve
cino de id., casado, de 31 id. de id , 5 id. 

Crispino Ja ñora, id. , id., de 35 id. de id., natural 
y vecino de id.. 5 id. 

A l b a y 20 de Marzo de 1885. - Beneyto. 

Re lac ión nominal de los jugadores aprehendidos 
por la Guardia Civ i l del puesto de Sorsogon de esta 
provincia. 

Casero.—Toribio Diolazo, indio, casado, de 45 
a ü o s de edad, natural y vecino de Sorsogon, 10 
pesos de multa. 

Jugadores.=Policarpio Ariola, id. , soltero, de 26 
id . de id., id. de esta cabecera y empadronado en 
«1 pueblo de id., 5 id. 

Esteban Labayandoy, id., viudo, de 44 id. de id . , 
id . de id., 5 id. 

Benigno Yediela , id., casado, de 42 id. de id. , 
id . de id., 5 id. 

Albay 20 de Marzo de 1885.—Beneyto. 

R e l a c i ó n de los individuos que fueron aprehen 
didos en el pueblo de A f í ó o jugando al monte l a 
noche del primero de Enero ú l t imo. 

J u a n López , catado, naiural y vecino de Agóo , 
labrador, 2 pesos de multa. 

Clemente Alua^, id., id. de id. , sirviente, 2 id. 
Gregorio Dacanay, id . , id. de id , labrador, 2 id. 
Pedro Mlatan, id.; id. de id., id., 2 id . 
Pablo Fernandez, id. , id. de id., id . , 2 id . 
Valeriano Galeste, id., id. de id . , cocinero, 2 id. 
D. Mariano Dacanay, id., id. de id., labrador, 2 id . 
Gregorio Mariñau, id., id. de id., id., 2 id. 
Juan Calonge, soltero, id. de id., id., 2 id. 
Miguel Refuerzo, casrtdo, id. de id., id., 4 idem, 

reincidente. 
Mamerto L r p e z , soltero, id. de Daraga, provincia 

de Albay, avecindado eu S. Femando, Guardia Ci
vi l , un mes de prisión con destino á la limpieza del 
cuartel . 

Mareos Bromeo, id. , id . de Tabaco provincia de 
i d . , id. en id., id. , id. 

S. Fernando 4 de Marzo de 1885.—Maximino 
P é r e z . 

Re lac ión nominal de los individuos sorprendido" 
Jugando al monte con espresion de las cantidade8 
que les fueion impuestas como multas. 

Angel Lauusa , de 37 años de edad, 2 pesos de 
multa. 

Santiago Jabares, de 25 id. de id., 2 id . 
Juan Animas, de 29 id. de id. , 2 id. 
L u i s Dilag, de 29 id. de id . , 2 id. 
Santiago Escuelas, de 22 id. de id., 2 id. 
Antonio Ol ivar , de 24 id. de id. , 2 id. 
Pascual Espiron, de 27 id. de id. , 4 id. 
Pedro Cembratio, de 38 id. de id , 2 id. 
Surigao 8 de Marzo de 1885.—Francisco Leirado. 

rrovitlencías judiciales. 
Don Gonzalo L ó p e z Pantoja y Salcedo, Capitán gra

duado Teniente de la cuarta Compañía del R e 
gimiento de In fanter ía Esprtña n ú m e r o 1, y Juez 
F i s c a l . 
H a b i é n d o s e ausentado de esta P laza el soldado 

del espresado Regimiento Pablo Be egatin, natural 
de San Rafael provincia de Bulacan, hijo de padre 
desconocido y de Teodora, á quien estoy sumariando 
por el delito de primera deserc ión; 

Usando de las facultades que conceden las Reales 
ordenanzas en estos casos á los Oíiciales del E j é r 
cito, por el presente edicto llamo y emplazo por 
primera vez al espresado soldado, s e ñ a l á n d o l e el 
cuartel del Fortin donde deberá presentarse dentro 
del t érmino de treinta dias, á contar desde la publ i 
cac ión del presente edicto, á dar sus descargos, y 
de no presentarse en el término seña lado , se seguirá 
l a causa y se se . i teuciará eu rebeldía . 

Manila 23 de Abri l de 1885. - Gonzalo L . Pantoja. 

Don José Schiaffino Sonsa, Teniente de la segunda 
Compañía del Regimiento in fanter ía de E s p a ñ a 
n ú m . 1. 
H a b i é n d o s e ausentado de esta Plaza el soldado 

de la primera C o m p a ñ í a del espresado Regimiento 
Prudencio Vi l lanueva Cruz, natural de Bongabong 
provincia de Nueva E c i j a , á quien estoy sumariando 
por el delito de deserc ión . 

Usando de las facultades que en estos casos c o n 
ceden las Reales ordenanzas á los oficiales del Ejér
cito, por el presente citf», llamo y emplazo por 
primer edicto, al espresado soldado, s e ñ a l á n d o l e la 
guardia de P r e v é 'don del Cuartel del Fortin de esta 
Plaza, donde deberá presentarle eu el término de 
treinta dias, á contar desde la publ icación del p r e 
sente edicto á dar sus d e s c a n í o s . 

Dado en Manila á 22 de Abril de 1 8 8 5 . — J o s é 
Schiaffino. 

Don José Torres y L e ó n , Teniente graduado Alférez 
de la primera C o m p a ñ í a del Regun'ento In fan
tería E s p a ñ a núm. 1, Fiscal nombrMdo por el 
SV. Coronel Teniente Coronel de este Regimiento. 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas ge

nerales del Ejérci to rae conceden, como Fiscal de 
la sumaria instruida contra el soldado de la quinta 
Compañía de este Regimiento Esteban Díaz , por el 
delito de primera deserc ión , por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, 
para que en el t érmino de treinta dias, comp-irezca 
en el Cuartel del Fortin de esta C ipit.al, á responder 
á los cargos que en dicha sumaria le resultan; pues 
de no verificarlo, se le seguirá la sumaria en rebe ld ía . 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, 
se fijará en los sitios de costumbre, y se insertará 
en la cGaceta oficial». 

Dado en Manila á 23 de Abril de 1 8 8 5 . — J o s é Torres. 

E n uso de las facultades que las Ordenanzas ge
nerales del Ejérc i to me conceden como Fiscal de la 
sumaria instruida contra el soldado de la quinta 
c o m p a ñ í a de este Regimiento Cecilio P*z por el 
delito de primera deserc ión, por el presenie primer 
edicto, cito, llamo y emplazo al referido soldado, 
para que en el término de treinta días , comp^rez'ra 
en el cuartel del Fortin de esta Capital, á responder 
á los cargos que en dicha sumaria le resultan; pues 
de no venficar o, se le seguirá la sumaria en rebeldía . 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, 
se fijará en lo-» sitios de costumbre, y se insertara en 
la "(i aceta o fie a l » . 

Dado en Manila á 24 de Abri l de 1 8 8 5 . - J o s é 
Torres. 

Don José Velasco y Gines, Capitán graduado T e 
niente del segundo Tercio de la Guardia Civil y 
Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Capitán ge
neral de esias Is las , prti-a instruir sumaria contra 
varios pnisanos, por el delito de resistencia á 
fuerzas del instituio. 
E u uso de las facultades que las Ordenanzas ge

nerales del Ejercito me conceden como Juez F i sca l 
de la causa que por el deluo de resistencia á la 
Guardia C v 1 estoy instrujendo contra vanos pai
sanos; por el p í e s e m e segundo edicto, cito, llamo y 

emplazo á los individuos conocidos por cabeza Ca 
ñuto del pueblo de Sta. María de la provincia ^ 
Pangasinan, Juan, guarda-bosque de la H a c i e n d a ^ 
D . Gerónimo Clemente, sita en el t érmino del e8 
presado pueblo ó del inmediato de T a y u g , á urj ^ 
Tiburcio y un viejo que se supone sean ambos ve. 
cinos de una de las localidades mencionadas, par 
que en el término de veinte dias, comparezcau ^ 
la cárce l publica de esta provincia, á resoondei-4 
los cargos que en dicha causa les resultan, paes 
de no verificarlo, se s egu irá é s t a en rebeldía, 
se s en tenc iará por el consejo de guerra ordinario. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidnii 
se fijará en los sitios de costumbre y se insertará 
en la «Gaceta oficial». 

Dado en Manila á 25 de Abri l de 1885. —.W 
Velasco. 

Don Juan Chavarr i Cruz , Alférez de la seguudj 
C o m p a ñ í a del Regimiento infantería E s p a ñ a niim. 
1 y Juez F i sca l . 
Habiendo ausentado de esta Plaza el soldado de 

l a cuarta Compañía de este Regimiento Ensebio (0. 
A. I . ) Garc ía , h jo de Baldomino y de J u a n a Gar
cía, natural de Mont.alvan provincia de Manila, á 
quien estoy sumariando por el delito de primera 
deserc ión. Usando de las facultades que conceden 
las Reales ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército; por el presente cito, llamo y emplaza 
por s e ü u n d o edicfo, al espresado soldado, señalán
dole el Cuartel del Fortin de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de veinte dias, 
á contar desde la publ icac ión del presente elicto, 
á dar sus descargos: y de no presentarse en el tér
mino seña lado , se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebe ld ía . 

Manila 24 de Abri l de 1885 .—Juan Chavarri. 

Don Lorenzo P é r e z y Martínez , Teniente de la 4 * 
Compuñía del Re^imiento de Infanter ía España 
n ú m . 1, y Fiscal eu la presente sumaria. 
H a b i é n d o s e ausentado del reducto de S. Pinitan 

del Destacamento de Pollok, el soldado de la segunda 
Compañía del propio Cuerpo, José Cajista, hallándose 
de guardia en el dia doce del mes de Enero de! 
corriente a ñ o , a l que se sigue sumaria por este de 
lito de deserción; 

Usando las facultades que conceden las Reales 
ordenanzas en estos casos á los oficiales del Ejército; 
por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto al espresado moldado, s e ñ a l á n d o l e la Guardia; 
de Prevenc ión del Regimiento núm. 3 en el Campa
mento deCoitabato, para la presentación que deberi 
efectuarlo en el término de diez dias, k contar 
desde el en que se publique el presente edicto á dar 
sus descargos. 

Manila 22 de Abri l de 1885.—Lorenzo Pérez. 

Don Agustín Lasquetty y Castro, Administrador 
Hacienda pública de esta provincia y Juez de pi'i" 
mera instancia accidental de l a misma por ausencia 
del propietario en asuntos del servicio, que dfr 
estar en actual ejercicio de sus funciones, yo e' 
actuario doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo 

ausente Santiago Apóstol , residente en Sula ó Cagr»-
ray del pueblo de Bacon de esta provincia, p*l 
que por el término de nueve d ías , á contar desd» 
la fecha de la inserción del presente en la <Gace» 
oficial» de Manila, se presente en este Juzgado ^ 
declarar eu la causa núm. 3237 contra D. J114111 
Ramos y otro por hurlo; bajo apercibimiento q"e ^ 
no hacerlo, le parará el perjuicio que hubiere lug^-

Dado en Albay á 15 de Abril de 1885.—P- H 
Agustín Lasquetty.—Por mandado de su Sría., 
ciano Imperial. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distri'* 
de Binondo, dictada en esta f c h a en la causa nu,D' 
5675 seguida contra Mariano Quintana por conf*' 
bando de opio: se saca de nuevo á públ ica subas^ 
la venta del opio que mot ivó dicha causa con 
baja de la mitad de su primitivo a v a l ú o de cator 
pesos en progresión ascendente, en los dias trece» 
quince y diez y seis del entrante mes de 
próximo, r e m a t á n d o s e en el mejor postor en el ̂  
timo á las once de su m a ñ a n a eu los Estrados 
Juzgado. 

Y por medio de este anuncio se pone en coo 
cimiento del público para los efectos oportunos. 

Binondo29 de Abril de 1885. Bernardo Fernaog^ 

Itu^reaca «le Auáigos del Fais. eaiie de Amia nuut» 


